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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Pertenencia Guillermo Calderón Barrera vs. Luis Eduardo Calderón Barrera, Cándida 
Rosa Calderón Barrera, José Antonio Calderón Barrera, Lucila Calderón de Martínez y 

herederos inciertos e indeterminados de Eliecer Calderón Barrera.  
Radicación No. 2019-00003-00. 

 
Como la sentencia que declara la pertenencia produce, a voces del numeral 10º del artículo 375 
del Código General del Proceso, efectos erga omnes, se declaran, en virtud de lo dispuesto en el 
numeral 5° del artículo 99 del Código General del Proceso, ineficaces los allanamientos realizados 
por Luis Eduardo Calderón Barrera (folio 186, pdf 01, c. 01), Candida Rosa Calderón Barrera, José 
Antonio Calderón Barrera, Leonor Calderón Barrera, Gladys Calderón Barrera, Eliecer Calderón 
Barrera, Hugo Calderón Barrera (folio 189, pdf 01, c. 01), Teresa Calderón Barrera (folio 205, pdf 
01, c. 01), Daniel Calderón Rodríguez (folio 210, pdf 01, c. 01), Lucila Calderón de Martínez 
(página 214, pdf 214, c. 01), Rosa Elena Calderón Rodríguez, Álvaro Calderón Rodríguez, María 
Teresa Calderón Rodríguez, Alba Lucía Calderón Rodríguez, Ana Milena Calderón Rodríguez y 
Amparo Alexandra Calderón Rodríguez (folio 218, pdf 01, c. 01). 
 
Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 96 del Código General del Proceso, se tiene por 
contestada la demanda por parte de Graciela Calderón Barrera (folio 155, pdf 01, c. 01), de la 
curadora ad litem de los herederos inciertos e indeterminados de Eliecer Calderón Barrera (pdf 
38, c. 01) y de los herederos inciertos e indeterminados de José Antonio Calderón Barrera, Micaela 
Barrera de Calderón y Álvaro Calderón Barrera (pdf 42, c. 01). 
 
Por Secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso. 
 
Contrólense los términos respectivos y, vencidos, ingrese de nuevo el expediente al despacho.  
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